Expediente N° 106/2026
PROYECTO DE COMUNICACIÓN



25 de Mayo, 16 de Junio de 2026

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:

La existencia del Albergue Estudiantil Municipal de la localidad de Veinticinco de Mayo ubicado en la calle 39 101 y 102 destinado a garantizar el acceso a la educación superior de los jóvenes del interior partido; y

CONSIDERANDO

Que es un deber del Estado Municipal garantizar la transparencia en la gestión de las instituciones bajo su órbita.

Que es fundamental conocer el estado de situación edilicio, operativo y administrativo de los espacios que alojan a nuestros estudiantes.

Que contar con información precisa permite evaluar el impacto de las políticas públicas destinadas a la juventud y la educación, así como detectar posibles necesidades de mejora.

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente

COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda informe detalladamente a este cuerpo sobre el funcionamiento del Albergue Estudiantil Municipal destinado a jóvenes del interior de nuestro distrito respondiendo al siguiente temario:

1. Detalle del personal asignado al lugar y el rol que cumple cada uno.

2. Copia del Reglamento Interno o normas de convivencia vigentes que rigen el comportamiento, los deberes y los derechos de los residentes.

3. Mecanismos de selección de los estudiantes.

4. Cantidad total de estudiantes que se alojan actualmente en el establecimiento, discriminando por género y localidad de origen dentro del Partido.

5. Capacidad máxima de plazas del albergue y si actualmente existe lista de espera para ingresar.

6. Detalle de las carreras y las instituciones educativas a las que asisten los alumnos albergados.

Artículo 2º: De forma

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz, Panaccio y Méndez.



